
 

 

eATA2026  Manual de usuario empresa 1 de 13 
 

 

1. ACCESO A LA PLATAFORMA eATA.  

Utilice los credenciales de la persona que aparece como autorizada en la solicitud que 
previamente ha debido remitir a su cámara para tramitar el alta en la plataforma eATA.  

URL de acceso: https://eata.camaras.es/eata/login  

 

 

 

2. DATOS DEL SOLICITANTE.  
 

Una vez dentro de  cuenta verá los distintos apartados que componen su solicitud. 
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Cumplimente los datos de la persona que solicita el Cuaderno ATA (persona que ha sido 
registrada previamente como autorizada por la empresa para solicitar los Cuadernos ATA) 

 

 

 

Al pulsar siguiente se le será asignado de forma automática un número de solicitud. 
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3. DATOS DEL TITULAR DEL CUADERNO ATA.  

A continuación deberá detallar los datos de la empresa o de la persona física perteneciente a 
la demarcación territorial de su Cámara, que será TITULAR del Cuaderno ATA (que aparecerá 
en la portada del Cuaderno ATA, y todos los trámites en aduana será realizados en su nombre). 

Tendrá  que indicar previamente si  el TITULAR se trata de un PARTICULAR o  de una EMPRESA, 
y a continuación cumplimentar todos sus datos.  

 

 

 

4. DATOS DE LOS REPRESENTANTES  ANTE LAS ADUANAS PARA EL CUADERNO ATA.  

Antes de empezar a rellenar los datos del representante  tendrá que seleccionar qué condición 
tiene el representante con respecto a la empresa: 

 El representante es el mismo que la persona que solicita el Cuaderno ATA, pero no 
pertenece a la empresa titular. Seleccionar “SOLICITANTE” 

 El representante es distinto de la persona que solicita el cuaderno pero pertenece a la 
empresa titular. Seleccionar “TITULAR” 

 El represente es distinto de la persona que solicita el cuaderno a y es externo a la 
empresa titular.  Seleccionar “OTRO” 

Podrá ser incluido como representante tanto un particular como una empresa, seleccionando 
adecuadamente el mismo en la pestaña localizada arriba a la derecha, y cumplimentando 
después todos sus datos, para que queden debidamente autorizados ante la aduana. 

Podrá incluir un nuevo representante  seleccionando “+ Anadir representantes”. 
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El REPRESENTANTE PERTENECE A LA EMPRESA (TITULAR DEL CUADERNO ATA) 

 

EL REPRESENTANTE NO PERTENECE A LA EMPRESA  (OTRO) 
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5. TRAYECTOS DE LOS VIAJES A REALIZAR CON EL CUADERNO ATA.  

Antes de comenzar con este apartado, confirme con su Cámara de Comercio que todos los 
países que desea que aparezcan en el Cuaderno ATA se encuentran adheridos al mismo 
convenio de uso, ya que de lo contrario no será viable la emisión del mismo. 

https://www.camara.es/sites/default/files/documento_ficha_pais.pdf  

 

 Seleccione el convenio de uso de las mercancías   
o Muestras comerciales 
o Material profesional 
o Ferias y Exposiciones 

 
 Detalle  a continuación los trayectos individuales (se detallará cada trayecto como 

viaje simple, NUNCA como de ida y vuelta). Tendrá que indicar : 
 

o PAÍS DE INICIO DEL TRAYECTO 
o PAÍS FIN DEL TRAYECTO 
o Nº DE VIAJES: En caso de que se repitan, indique el número de veces que tiene 

previsto realizar este trayecto. 
o TIPO DE OPERACIÓN EN PAÍS FIN DE TRAYECTO: Seleccione aquí el país fin del 

trayecto es : 
 PAÍS DESTINO DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL (IDA) 
 PÁIS DE TRÁNSITO ( IDA Y/O REGRESO) 
 PAÍS DE REIMPORTACIÓN EN LA UNIÓN EUROPEA (REGRESO) 

 
 Pulse “ + AÑADIR TRAYECTO” para definir un nuevo tipo de trayecto individual. 

 

IMPORTANTE: En la medida de lo posible, intente detallar los viajes en consecución con la 
programación que tenga de realización de los mismos. 
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6. SELECCIÓN DE MODO DE GARANTÍA PARA EL CUADERNO ATA.  

Seleccione la modalidad en que dará cumplimiento a la garantía obligatoria para que el 
cuaderno ATA pueda ser emitido: 

 DEPÓSITO (METÁLICO, TRANSFERENCIA, CHEQUE CONFORMADO, OTROS*) 
 AVAL  
 SEGURO (PÓLIZA DE SEGURO DE LA CÁMARA DE ESPAÑA) 

*Contacte con su Cámara antes  de seleccionar, para confirmar cuáles son las modalidades de 
garantía admitidas para emitir los cuadernos ATA.  

Los pagarés no son admitidos como garantía válida. 

Los cheques conformados serán cobrados dentro de su periodo de validez. 
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7. LISTADO DE MERCANCÍAS PARA EL CUADERNO ATA.  

El listado de mercancías podrá ser cumplimentado por dos vías, que podrá seleccionar la 
opción que desee para agilizar la carga de datos de este apartado en función de las 
características de su listado.  

 Cumplimentado línea por línea en la plataforma 
(Recomendado para mercancías con detalle de pocas líneas). 

 Importación del Listado de Mercancías mediante el uso del archivo específico Excel) 
(Recomendado para mercancías con detalle de muchas líneas)  
 

Cada producto tendrá un número de ítem propio, por lo que el listado no seguirá un número 
de orden continuo 1, 2, 3, 4…etc. Sino que asignará a la siguiente fila el primer número de 
orden que corresponda según el número de piezas incluidas en la fila anterior. Para añadir filas 
deberá pulsar sobre el botón “añadir mercancías” 

Deben ser cumplimentados todos los campos: 

 DESIGNACIÓN COMERCIAL DE LAS MERCANCÍAS: 
 Nº DE PIEZAS: 
 PESO/VOLUMEN: 
 UNIDAD DE PESO/VOLUMEN: 
 VALOR:  
 PAÍS DE ORIGEN: 
 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA MERCANCÍA: (AL FINAL DEL LISTADO) 
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IMPORTAR LISTADO DE MERCANCÍA DESDE UN ARCHIVO EXCEL. 

Descargue el modelo de plantilla en Excel que aparece en la plataforma, o el que su Cámara de 
Comercio le haya facilitado. 

Siga todas las instrucciones que apareen en el mismo para el cumplimentado de cada una de 
las columnas que aparecen en el mismo, y tenga en cuenta que el archivo no puede contener 
cambios de formato ni tampoco cambio en el orden ni el nombre de las pestañas que en él 
aparece. 

Para saber el código del país de origen descargue el archivo correspondiente de la plataforma, 
ya que este apartado es un campo obligatorio para el listado de la mercancía. 

Cuando tenga el archivo cumplimentado correctamente, podrá utilizar el mismo para importar 
los datos de la hoja1 a la plataforma del siguiente modo. 

 Seleccione el archivo de la mercancía cumplimentado. 
 Pulse sobre el botón “Subir lista” 
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….. 

 

 

Podrá realizar las siguientes acciones una vez cargado el listado: 

 Modificar una línea. 
 Eliminar una línea. 
 Añadir mercancía de forma manual o mediante la importación desde otro archivo. 

Una vez finalizado, pulsar SIGUIENTE. 
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8. DOCUMENTOS OBLIGATORIOS PARA ADJUNTAR AL CUADERNO ATA.  

En función de la naturaleza de la mercancía, existe la obligación de acompañar el CUADERNO 
ATA de un archivo fotográfico para la correcta identificación del género. Para joyería deberá 
incluir siempre este archivo. 

También para la mayoría de países extranjeros es requerida una traducción obligatoria a inglés 
u otro idioma del listado de la mercancía que deberá acompañar siempre al cuaderno ATA. 

En determinados países es obligatorio que el representante cuente con una autorización 
expresa de la empresa titular para la gestión del ATA ante las aduanas, debiendo subir el 
archivo para que este acompañe siempre al cuaderno. 

Proceda del siguiente modo:  

 Seleccione de la lista el Tipo de archivo a subir. 
 Cumplimente la DECRIPCIÓN DEL CONTENIDO del archivo (fotografías por batea, 

traducción, autorización representante,…etc.). 
 Suba el archivo correspondiente. 

 

Repita esta operación por cada documento que quiera vincular a su Cuaderno ATA. 
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9. DATOS PARA LA FACTURACIÓN DEL CUADERNO ATA 

Detalle a continuación si el CUADERNO ATA desea que le sea facturado al solicitante (cuando 
es distinto del titular), al titular del cuaderno ATA, o a otro distinto, y cumplimente sus datos 
para emitir correctamente la factura. 

 

 

 

10. DATOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LA GARANTÍA DEL CUADERNO ATA 

Detalle a continuación si  LA GARANTÍA del CUADERNO ATA será aportada por: 

 El solicitante (cuando es distinto del titular del cuaderno ATA),   
 El titular del cuaderno ATA,  
 Otro distinto,  

Y cumplimente sus datos para registrar correctamente la misma. 
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11. TRAMITACIÓN URGENTE 

Marque esta casilla si desea que su Cuaderno ATA sea emitido en servicio de urgencia (periodo 
inferior al estándar), e indique la fecha que desea en la que esté emitido. Tenga en cuenta que 
este servicio está sujeto a disponibilidad, y que supondrá un sobrecoste sobre el precio del 
cuaderno. 

 

 

Una vez todo cumplimentado pulse a Enviar solicitud y compruebe en su panel de inicio que su 
solicitud aparece como “Solicitada”  en la columna FASE. 

 

 

 

 

Si es necesario realizar cualquier subsanación de la solicitud, la cámara le remitirá la 
comunicación correspondiente al email de la persona solicitante. 

 

Para nuevas solicitudes podrá utilizar una solicitud anterior y en la columna ACCIONES, 
seleccionar DUPLICAR SOLICITUD para posteriormente poder editarla con los nuevos datos, sin 
tener que volver a copiar la totalidad de los mismos. 

 

IMPORTANTE: 

Es muy importante que le dedique el tiempo necesario a cumplimentar los datos de forma 
correcta para que no arrastrar errores en las solicitudes posteriores. 

 


